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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

16457 JUZGADO DE LO SOCIAL N.º DOS DE GIJÓN

Doña M.ª Pilar  Prieto Blanco, Secretaria Judicial  del  Juzgado de lo Social
número dos de Gijón,

Hago saber: Que en este Juzgado se ha declarado la Insolvencia Provisional
de las siguientes empresas:

Nº
EJECUCION

Empresa Fecha resolución Importe

22/12 Caysi, S.L. 30/03/12 30.194,11 €
235/11 Celestino Pérez Fernández 19/04/12 4.121,18 €
33/12 José Antonio Menéndez Suárez 18/04/12 4.486,25 €
24/12 Alvarez Arias Manuel Higinio 18/04/12 11.430,37 €
50/12 Escayolas Gijón, S.L. 19/04/12 3.651,53 €
49/12 Reformas Gijón, S.l. 18/04/12 8.199,80 €
1/12 Transformados del Acero, S.A. 23/04/12 23.725,34 €
43/12 Taller de Confección Filigranas, S.L. 23/04/12 8.149,81 €
253/11 Milaastur, S.L. 20/04/12 17.982,07 €

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 276.5 de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Social, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial del
Registro Mercantil.

Gijón, 11 de mayo de 2012.- Secretario Judicial.
ID: A120033942-1
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